
BOME NÚM. 4905 - MELILLA, MARTES 20 DE MARZO DE 2012 - PAG. 970

Por último, en cuanto a la identificación de los

trabajadores, los mismos se identificaron y uno de

ellos incluso corrigió la actuante en cuanto a la

dicción de su nombre, por lo que no cabe pretender

que los trabajadores consignados fueran otros, y en

tal caso lo serian por fraude de los mismos.

SEGUNDO. - La presunción de certeza de que

están dotadas las actas de la Inspección de Trabajo

y Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el

artículo 52 apartado 2° de la Ley 8/1988, de 7 de abril,

sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social y

el articulo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de

4 de agosto, requiere la objetiva y personal compro-

bación de los términos en ella contenidos, no bas-

tando a tal efecto las meras apreciaciones subjeti-

vas, debiendo las mismas sentar hechos claros

directamente conocidos por el inspector o mencio-

nando las fuentes indirectas de conocimiento de

modo preciso (sentencias del Tribunal Supremo de

21 de marzo [RJ 1989/2113] y 29 de junio de 1989 [RJ

1989/4480] y 4 de junio de 1990 [RJ 1990, 4648]). En

cuanto al significado de la misma, la presunción de

certeza implica exclusivamente que la Administra-

ción queda relevada de justificar los hechos imputa-

dos al empresario o trabajador infractor, de forma que

se está ante una presunción "iuris tantum" que podrá

ser destruida mediante la oportuna probanza, supo-

niendo por tanto una inversión de la carga de la

prueba.

En el presente caso, del análisis detenido de las

actuaciones y de la documental incorporada al

procedimiento se deduce claramente que la interven-

ción profesional de los funcionarios de la Inspección

Provincial de Trabajo y Seguridad Social que levan-

taron el acta de infracción se ajusta escrupulosa-

mente a las normas que regulan su actuación (con-

forme a lo dispuesto en el artículo 21 párrafo 1° del

Real Decreto 396/1996, de 1 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento sobre procedimiento para la

imposición de sanciones por infracciones en el orden

social y para la extensión de actas de liquidación de

cuotas de la Seguridad Social). Que el acta levanta-

da reúne todos los requisitos a los que se refiere el

mencionado articulo 21, por lo que goza de la

presunción de certeza prevista en el articulo 22 de la

referida norma y en los artículos 52 apartado 2° de

la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y

Sanciones en el Orden Social y 53 del Real

Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto, no

conteniendo dicho documento ninguna aprecia-

ción subjetiva ni ningún juicio de valor del funciona-

rio que la levanta, el cual se limita a constatar

hechos: la presencia de los trabajadores en la

zona interna de la obra, cerrada al público, de la

obra que explotaba la mercantil demandada y la

carencia por parte de aquéllos de la autorización

administrativa para trabajar en España.

Por todo lo argumentado, procede declarar que

la relación jurídica habida entre la empresa

ABDELKADER MOHAMED HAMMU y los traba-

jadores y D. BOUSA MOHAMED, ARAHAUI

BRAHIM y MOHAMED SAURI el 21 de diciembre

de 2010 ha sido de naturaleza laboral, con todos

los efectos que de ello se derivan.

Vistos los preceptos citados y los demás

concordantes y de general aplicación,

FALLO

Debo declarar y declaro que la relación jurídica

habida entre la empresa ABDELKADER

MOHAMED HAMMU y los trabajadores D. BOUSA

MOHAMED, ARAHAUI BRAHIM y MOHAMED

SAURI ha sido de naturaleza laboral, con todos los

efectos que de ello se derivan.

Notifíquese la presente resolución a las partes

con advertencia de que no es firme y que frente a

la misma cabe recurso de suplicación para ante la

SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPE-

RIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, CEUTA Y

MELILLA, que deberá anunciarse dentro de los

CINCO DÍAS siguientes a su notificación, lo que

podrá efectuar el interesado al hacerle la notifica-

ción con la mera manifestación de la parte o de su

Abogado o representante de su propósito de enta-

blar tal recurso, o bien por comparecencia o por

escrito presentado, también de cualquiera de ellos,

ante este Juzgado de lo Social, siendo necesario

que al tiempo de hacer el anuncio, se haga el

nombramiento de Letrado o Graduado Social que

ha de interponerlo.


